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El Presidente de ·1a República, 

a sus habitantes,· 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N•. 16 r 

La Cám¡¡,ra de Diputados y la del Senado de 
la República de Nicaragua, · 

Decretan: 

Arto. 19-De conformidad con el Articulo 
4 del titulo -Artfculos Transitorios> de Ja Ley 
del Banco Nacional de Nicaragua, se autori· 
za al Banco Nacional de Nicaragua para que 
durante un peffodo de un ano a contar de 
Ja fecha en que entre en vigor la presente 
ley= acepte los billetes del extinto Banco N~
cional de Nicaragua Incorporado, -a amb10 

de billetes del Departamento de Emisión del 
Banco Nacional de Nicaragua, con un valor 
equivalente, ya sea ~e las mismas o de dis· 
tintas denominaciones. Transcurrido el pla· 
zo indicado, los billetes del Banco Nacional 
de Nicaragua Incorporado, carecerán de cur· 
so legal en la República. 

Arto. 29-AI verificar el canje menciona· 
do en el Articulo anterior, el DepartamentQ 
Bancario remitirá los billetes as( retirados al 
Departamento de Emisión, el cual los repon· 
dril por sus propios. billetes cargando las 
cantidades resultantes a la cuenta .Emisión 
fiduciaria•. 

Arto. 39-AI expirar el plazo de un afto a 
que se refiere el Articulo 19 de esta Ley, el 
Departamento de Emisión liquidará definiti· 
vamente las cuentas relativas al canje de los 
billetes mencionados, informará al Minlster:io 
de Economía a través de la Superintende'n· 
cia de Bancos, sobre el monto de los billetes 
retirados, y procederá a su debida incinera
ción, cumpliendo con todos los requisitos 
establecidos por la Ley respectiva. 

Arto. 49-La presente Ley empezará a re· 
gir desde su publicación en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cima· ~ 
ra de Diputados.-Managua, D.N., 18 de 
Noviembre de 1949.-(f) M. f. Zurita, D. P.'. 
-(f) Luis Felipe Hidalgo, D. S.-(f) M. Va· 
lle Quintero, D. S. 

Al Poder fjecutivó.-Cámara del Senado.· 
-Managua, D.N., 18 de Noviembre de 1949. 
-(f) Lorenzo Guerrero, S. P.-(f) Ernesto 
Pereira, S. S.~(f) Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto. , Ejecútese. -Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., 25 de Noviembre de 
1949.-(f) V.M. ROMAN.-Gran Sello Na
cional.-(f) León DeBayle, Min.istro de Ha· 
cienda y Economfa. 

Tri¡-ésima Sesi6n :ie la Cámara del Senado,_·,. 
correspondiente a las ordinarias del Se"• · 
gundo Periodo Constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a lae doce meridianas del 
del dia miércoles trece de Julio de mil 

novecientor cuarenta y nueve. -
Presidencia del honorabfe senador Dr. Lo· 

renzo Guerrero, asistido de los Secretarios 
honorables senadores Castillo y Delgadillo 
Cole, primero y segundo respectivameute. 

CGac1Uriero11, edemts. loa Senadorea Bú· 
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cen&11 Meneses, Belli Ch.. Blandón, Cerna, 
Chamorro, Martf nez, Membreflo, Morales 
C.. Noguera, Pereira, Rener, Sol6rHno, 
Vflchez v Zelaya C. 

19.-Se abrió la sesión. 
29. -Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
89. -El Honorable Senador Cerna dijo 

que como suponfa mafiana no h-¡bria sesión, 
la elec'ii6n de la Directiva tendrfa que ha· 
cerse hoy y que de ser asi, pedfa la pa
labra. 

Senador Presidente:-Siendo maftana die 
de fiesta, creo que no habrfa inconveniente 
en proceder a la elección de la Directiva, 
el df a de hoy. 

Senador Cerna: . Setior Presidente: Ho
norable Cámara: He pedido la palabra, 
sencillamente para proponer elijsmoe Pre· 
sidente del Senado, al Honorable Represen
tante doctor Guerrero. En la seRión del 
mes pasado en que se eligió la Directiva de 
la Cámara, fui de los que expuse la conve
niencia de elegir al doctor Guerrero como 
Presidente de la misma para que asl é!ta 
rotara. La reelección de ahora ss trata 
Cínicamente por esta vez: votaré p'lr él 
nuevamente, después que hayan pasado 
otros como loe SenadoreA Zelaya, Blandón, 
Delgadillo Cole, el doctor Martfnez que 
nunca ha sido Presidente del Senado y que 
debe ser Alguna vez, con asistencia en la 
Mesa, de Secretarios liberales, ya que si yo 
me conRidero somocista ciento por ciento, el 
doctor Martlnez lo es mil por mil. Ahora 
hago moción para que sea Presi:lente de la 
Cámara del Senado, por esta vez, el doctor 
Guerrero. 

Practicada la votación para elegir al Pre
sidente de la Cámara, resultó electo el Dr. 
Guerrero con nueve votos a favor, obtenien
do ocho el Senador Blandón. 

El senador Cerna propuso para Vicepresi· 
dente al senador Delgadillo Cole y senador 
Morales C. a don Mauro Vilchez, resultan· 
do electo éste 61timo con nueve votos a fa. 
vor y 09bo en contra que obtuvo el pi:'imero. 

El senador MoralE!s C. propuso para pri
mer Secretario, al Dr. S.Jiv.i\tior_ Ca!till~ el 
senador Cerna, al G~ni>r11l z~byr& C y el Dr. 
Martinez, a don Ellrique B~l.i Ch., resulhn
dll electo el Dr. C.Htttlo con Dll!Ve voto.i a 
favor. 

El senador Morales C. propuso· p11r1 Se· 
guodll s~cretario a don Hé..:t>r :tbrnl>refl? y 
don Arturo Cerna, al sdn •<far R m .,,., b • • 
bien do resultadJ electo el sen ad lt M ~mb ~e. 
fio con nueve votos a f d.vor y ocb:> en con· 
tra que obtuvo el senador Reoer. 

Senador Cerna: Propong?. oara primer 
Vicesecret11rio, al ilustre amigo y a lll v~z, 
moderado Representante de esta Cámara, 

' don Enrique Belli. 
El senador Morales C. propaso al Coronel 

don Ernesto Pereira. 
· Practicada Ja votación. resultó electo el 

Coronel Pereira coo naeve votos a f a8 

vor y ocho en contra que obtuvo el senador 
Belli Ch. 

El Senador Cerna propuso pera Segundo 
Vicesecretario al Dr. Bárceoae Meneses · y 
el General Zelaya, a don Enrique BeUi, 
siendo a!ecto éste con trece votos a favor y 
cuatro en contra que obtuvo el Dr. Bárce, 
nas Meneses. 

En coneecuenci&, la Directiva de I& Ci
mera dei Senado, que ha de fungir d~I 16 · 
da Julio corriente, al 14 de A¡osto or6.ximo 
inclusive, quedó integrada de la siguients 
manera: 

Presidente, honorabie senador Dr. Loren
zo Guerrero. 

·vicepresidente, honorable senador don 
Mauro Vilchez. . - . .. 

Primer Secretarió, honorable senador Dr. 
Salvador Castillo. · 

Segundo Secretario, honorable eenadot 
don Héctor Membrefto. 

Primer Vicesecretario, Coronel Erneíito 
Pereira. 

Segundo Vicesecretario, honorable Beníl
dor don Enrique Belli Ch •. 

49-Se leyó y aprob6 en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Relaciones Exteriores sobre el 
proyecto de resolución tendieote :a aprobar 
la adhesión de Nicaragua al In11tituto Inter· 
nacional Americano de Protección a la In· 
fancia, lo mismo que el Acuerdo Ejecutivo 
de fecha 23 de Abril de 1948. 

59.-Se suspendió la diacusi6n del pro
yecto en referencia para someter a vota· 
ción si se celebraba sesión el dfa de mai'iana 
14 de Julio, en caso la Cámara de Diputa·. 
dos aprobara hoy el Presupuesto. 

Senador Delgadillo Cole: Dado el caso 
de que la"Cámara de DipÚtados apruebe el 
Presupuesto en la sesión de hoy, es posible 
que no venga mafiaoa a esta Cámara, por· 
que hay que hacer todas las reformas que 
sufrió, los empleados de aquella Cámara 
tendrfan que trabajar casi toda la noche 
para que pudiera venir el dfa de mafiana, 
por lo que me parece que tal vez seria me· 
jor no hubiera aesión "mathna. · · ·t. 

-S .. nador Presidente:-El sefior Ministro·":··.· 
de H-1cieoda nos ha llamadó para h1cernos 
la súplica de que si nos era posible, 11esioni· 
ramos mafhoa,· a fin de que discutamos el·· , 
Presupuesto, ya que si le b-1cemos refor· · 
mas, se complicarla mi:J la situación. pues 
se encuentra en dificultades p.ua efectuar 
los pagos; asimismo no11 comunic6•que la 
Cámara de Diputados le hitbla ofrecido 
aprobar hoy en definitiva el Presupuesto y 
enviarlo al Senado. Et doctor Chllmorro se 
b11 acercado acá a la Mesa para hllcer mo· 
ción en ese sentido y creo que lo podrfamos 
hacer condicionalmeote, una vez que ha· 
yamos tomado la votación, comprometiéo· 
donas a venir maftana a las diez, siempre 
que la Cámara de Diputados apruebe hoy 
el Presupuesto, ya. que si no lo envfa. no 
tendrlamoa nada qué tratar matlana. Po
demos tomar la votaciúo en ese sentido 7 

i. 

-

www.enriquebolanos.org


• 

'· 

-~ 

LA OACfTA-DIAPIO OFlll~l 2475 

una vez que levantemo1 la aeai6n, nos tras- pueda, IR b1se dondA de11ctnu n11e~tra eco
ladamo11 a la Cámara de Diputados, para nomfa, que ea IR producción 1gr(Ctlla, a la 
ver si es posible que lo apruebe hoy y as( cual estamos oblig .do't a prestitrle todo ef 
podamos sE>11ionar maft~na. apoyo que se mArec", p11es en ella dt!scansa 

Senador Belli Ch.: He pedido la "palabra el bieneAtar sociRI y polltico de todo el pafs. 
dnicamente para sugerir la conveniencia de Senador Pre .. itf Pnte: DA 11cuerdo con loa 
que antes que resolvamos ai vamos a sesio propósito11 del ff .Jnorable g .. na:for Solórzano 

, nar maftana, fuera una Comisión a la Cá y siendo de gran inti>rés su moción, la Mesa 
mara de Diputados e investigue si va a excita a los Honorables miPmbros de la Co· 
quedar aprobado ahora el Presupuesto. misión de :Agricultura y TrabBj'l que la in· 

Senador Presidente: Despu~s de lefdos t~gran loa Senadores Zelaya, Blandón '1 
estos a!luntos que tenemos pendientes nos Solórzano, para que pase a cambiar impre
trasladaremos a la Cámara de Diputados, siones con el seftor Ministro de Agricultura 
porque si ahora enfiamos una Comisión, se y vaya al Banco Nacional y una vez tengan 
le dirá que están discutiendo el Presupuesto los informes necesariot, nos los comunique. 
Si después de la una y media de la tarde, Senador Blandón: Creo son de suma im· 
vemos que no u poaible quede aprobado · 1 ºd d 1 H 
ahora, venimos acá, levantRmos la sesión Y portanc1a as l ecls expresa as por e ono· 

rabie Senador Solórzano, pero me parece 
quedamos citados para el Vieron, porque que para darle una realidad absoluta a este 
no podrian asegurarnos, por el momento, asunto, se 008 debiera dar una nota oficial 
dejarlo aprobado hoy, porque no saben lo firmada por el sefior Presidente 0 por Jos 
que vendrá al calor de )A discusión. Secretarios. para el seftnr Ministro de Agri· 

Senador Z'.!laya C.: Yo creo que serla cultura y otra para el Banco Nacional, Sec· 
· mejor tratar los asuntos que tenemos peo ción Agrlcola, a fin de que se nos suminis

dientes: que suspendamos la sesión mien· trE>n Jos datos que solicitemos. 
trae la Cámara de Diputados 11prueba defi De acuerdo con Ja sugerencia del Senador 
nitivamente el Presupuesto y entonce• re- Blandón, el senor Presidente dijo que con 
novamos la sesión para tomar la votación. todo gusto le seria extendida una nota a la 

69-Se continuó la discusión en lo parti· Comisión de Agricultura, que le servirla de 
colar, en primer debate, del primer proyec credencial. 
to de resolución tendiente a avrobar la ad-
hesión de Nicaragua al Instituto interna- 89.-Se leyó. y pasó a l& Comisión de Go· 
cieoal Americano de Protección a la In· bernación el proyecto oe ley por el cual ss 
fancia. concPde personerls jurldica a la Sociedad 

Se leyeron y aprobaron los Artos. 19 y 29 Pro~Instituto de Artes y Oficios y Ceforma-
de que consta el proyecto de resolullión. torio 'de Menores. 

Senador Blandón: Hago moción para 99,-Se leyó y aprobó ea lo general, en 
que dispensemos a este proyecto, los trámi- primer debate, el dictamen emitido por la 
tes de segundo df:bate, lectura d' aut6gr8· Comisión .Especial, sobre el proyecto de C6· 
fos Y aprobación del aeta en Ja parte con- digo de Aranceles Judiciales. 
docente. 10. -Se suspendió ia sesión. 

Suficientemente discutida la moción del 11. -Se reanudó la sesión. 
honorable sen&dor Blandón y sometida a 12.-Se levantó la sesión. citando el Sr. 
votación-, fué aprobada por unanimidad. Presidente para celebrar Ja próxima el df a 

79,....Senador Solórzano: Sr. Presidente: viernes quince óel corriente a las diez am. 
Hono!'able Cámara: Hago moción para que Lorenzo Guerrero 
ee J~ :di.rija ai honorable . Sr. Ministro de Presidente. ' 
Agricultura, una octa euphcándole nos ex-
terne su modo de pensar los proyeetol! que. t SalvatJcr Ca,gtiJlo, • · · 
tenga para realizar en ei próx!mo afio fiscal. ::iccrctarlo. F'i n,do D 

1 
dillo Col 

También pido a la honorable Cámara, que erna ~ ga t io e. 
la Comisión de A¡ricultura de esta Cámara .. ccrc ar · 
de la cual formo parte, se trBE!lade al Ban
co Nacional a eonocer'el estado actual del 
agricultorfdo en el sentido de ver a cuánto 
ascienden los saldos insolutos que el ¡remio 
de productores tiene con nuestra institu· 
ción bancaria, de qué proviene y ,cuáles son 
sus causas, asf como también conocer de 
Ja cantidad de manzanas habilitadas este 
ano sgrfcola y la cantidad de dinero qud el 
Banco ha botado para estos cultivos, lo mis· 
mo que conocer a fondo el apoyo que el Ban 
co está dando a nuestra principal industria 
agrtcola que es el cRfé. Ruégale a la Ho
norable Cámara, tomar muy en cuenta esta 
moción, pues estando al principiar a tratar· 
se lus asuntos económicos y agrfcolas del 
pata, necesitamos conocer lo mis que ee 

1 • 

• 

PODER EJECUTIVO · 

Gobernación y An1xo1 
. 

NO 768 
El Presidente de la Repdblica, • 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, 

la dispoaición ciue dice: : 
«La Corporación Municioal de Rama, en 

uso de sus f acuitadas, 
Acuerda: 

19- Refomu1r les fraccionPs 64 y 102 del 
Plan de Arbitrios' de esta Municipalidad, 
las cuales se leeráo asl: 

.. 
j 
1 
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Anual o 
Fracción Matrfc. Mensual Varioa 
64-Embarcaciones 

que hacen el 
tráfico entre 
esta ciudad y 
Bluefields, o vi· 
versa 5. 00 5. 00 

\02 -Muellaje Mu: 
· nicipal: Toda 

e m b arcacion 
que arribe a 
esta poblacion 
usando o no el 
Muelle Muni· 
cipal, pagaré 
su dueno por 
cada una 8.00 

29.-Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para 111 aprobación y publicación 
en •La Gaceta•. 
· Rama, catorce de Octubre de mil nove

cientos cuarenta y oueve.-Leona!'do Ca· 
jina.-Ram6n A. Martfnez, Srio. • 

Comunfquese. -Casa Rreeidencial.-Ma· 
nagua, D. N., lo. de Diciembre de 1949.
ROMAN.-El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. · 

Seoretarla de la Pr11ldencla 

N9 174 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Cantinero de Casa Pre· 

sidencial al eenor Gustavo Dávila, en susti
tución del eeftor Luis Felipe López quien 
pasa a ocupar otro .. puesto. Eete nombra· 
miento comenzaré a regir sus efectos desde 
esta fecha y devengaré el sueldo que le 
asigna el Presupuesto General de Gastos. 

Com11nfqueee. -Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 19 de Diciembre de 1949. -
V.M. ~OMAN.-El Secretario de la Preei· 
deneia, lg. Romlin. 

Relaolon11 E1t1rlor11 

N9 54 
. El .Presidente de la República, 

Acuerda: 
19.-Nombrar al doctor Juan Frank de 

Jee'de Lugo, ca·ñciller del Consulado de Ni
caragua en Long Beaeh, California. · 

29. -Este. Acuerdo comenzaré a regir des
de esta fecha. 

Comunfq u ese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., uño de Diciembre de 1949. -
V. M. ROMAN. -El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Os· 
car Sevilla Sacaea. 

Mlnl1t1rlo de Eaonomla 

r . Acuerdo N9 10 
El Presidente de la Reotíblica, 

Vista la comunicación de 29 de este mee, 
del seftor Superintendente .de Bancos, Dr. 

. \ 
\ ' 

J. Jesda Sinchez R., quien solicita se le B';J· 
torice t>ara ausentarse del pats por espacio 
de tres semanas, a partir del tres de Di
ciembre próximo venidero. con obJeto do 
someterse a tratamiento médico en la ciu· 
dad de Filadelfia, Estados Unidos ds Norte 
América, y proponiendo que durante su au· 
sencia quede encargado de la Sul?erinten
dencia de Bancos el Jefe de lll Sección Ban· 
caria, .don Orlando González, por encontrar· 
se fuera de Nicaragua el Intendente de 
Bancos, Dr. Luis A. Contarero, 

Acuerda: -
Conceder al Sr. Superintendente de Ban· 

cos, Dr. J. Jesds Sánchez R. el permiso ao· 
licitado, con goce de sueldo, a partir de la 
fecha referida: y encarRar, como él lo eoli· 
cita, la atención E!e la Superintendencia de 
Bancos al Jefe de la Sección Bancaria de la 
misma, don Orlando GonzAlez, 

Comunfquese.··Caea PresidenciaJ. •• Mana· 
gua, D. N., treinta de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.·· (f) V. M .. 
ROMAN, Preeid"'nte de la República.-· 
León De Bayle, Ministro de Estado en el 
Despacho de Economta. 

Educación Pública 

N9188 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19.-Nombrar al doctor Ramón Méndez 

T., Profesor de Eugenesia y Puericultura, 
3tir, Aflo, del Instituto Nacional del Norte, 
Matagalpa, en lugar del Dr. Leo.nardo So· 
marriba. 

29. -El nombrado tomará posesión de su . 
cargo en la Secretaria del mismo Centro, y 
devengaré el sueldo que le asigne el Preso· 
puesto General de Gastos vigente, Tf~ulo 
IX. ·Capitulo XXV, a partir del primero de 
Noviembre corriente. 

Comunfqueee. -Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D.N .. 10 de Noviembre de 1949.
ROMAN Y REYES.-El Sub-secretario de 
Educación Pública, Mariano Barreto Porto· 
carrero. 

No. 198 
El Presidente de la Ret>líbltea, . 

Acuerda: 
19.-Nombrar al sefíor Erneeto Monte· 

alegre Tllbora, Inspector y Profesor de Ejer· 
cicioe Ffsicoe. del Instituto Nacional de Chi· 
nandega, en logar del senor Ernesto Mon· 
te•legre S. que falleció.· 

. 29. -El nombrado tomaré posesión de sue 
cat¡roe en la Secretaria del mismo Centro. y 
devengará el sueldo que le .asigne el Presu
puesto General de Gastos vigente, Titulo 11, 
Capitulo XV, a partir del primero de Di· 
ciembre próximo. 

Comunlquese. ··Casa Preaideneial.--Mana. 
gua, D. N., 12 de Noviembre de 1949.-RO· 
MAN Y REYES.··· El Ministro de Educa· 
ci6n Pdblica, José H. MontalvAn • 

i._; 
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SECCION JUDICIAL 
RE.MATES 
1\9 1875 

Tres tarde, trece corriente mea, venderáae a! mar
tillo local este juz~ado, máquina Singer Zapater!a 
18-2, buen estado. 

Virtud ejec•ción Augusto Solórzano contra Mau
ho Maineri. Base: trecientos ochenta y trea c6rdo
b11, sesenta centavos. 

Dado juzgado del Traba10. Managua, dos de Di· 
t-iembre de mil novecientos cuarent1 y nueve.
RAM 1 RO SACASA üUERRERO. JULIO RICAR· 
DO AOUILAR, Srio. Es conforme: julio Ricardo 
Aguilar, Srio. 

2805 3 3 

Ns> 1874 
Once mai'lana dieci1e11 Diciembre corriente afio, 

se rematará este juzgado mejor po1tor, finca urba· 
na ubicada Cantón del Calvario, barrio público nue· 
vo de la ciudad de Diriamba, de treinta varas en 
cuadro, conteniendo casa de cailon de catorce varas 
frente por seis de ancho, parcde1 de piedra y tablas, 
techo de tejaa de barro, limitado: Oriente, testa· 
mentarla de Santiago Ortiz: Poniente, 1olar de Leo
narda Arias y Cornelia Ortiz; Norte, testamentaria 
de José María Bonilla y Lula Castro Mendieta: Sur, 
joaé Mojica. 

Base remate: dos mil córdobas. 
Ejecución Banco Nacional de Nicaragua a Cán· 

dida Mercado viuda de Mojica. 
Oyense posturas legales. 1 

Dado en el Juzgado de Distrito. Jinotepe, vein· 
bnueve de Noviembre de mil noveciento1 cuarenta 
y nueve.-Máximo Román A. Srio. 

2817 3 3 

No 1873 
Diez mañana dieciseiÍ Diciembre corriente afio, 

rematárase este juzgado mejor postor finca rustica, 
cinco manzanas, jurisdicción Santa Teresa, _limita· 
da: Oriente, Faustino Vado; Poniente, Eu1tequio 
Carrillo; Norte, Serapio Cortés; Sur, francisco Sán· 
chez Espinosa: 

Base remate. Novecientos córdobas. 
Oyense postoras. 
Eje,ución Banco Nacional de N1cara2na, contra 

Celestina Tellez Vado por suma de córdobas. 
Dado en el ju ... gado de Distrito. Jinott.pe, vein

tinueve de Noviembre de mil noveciento1 cuarenta 
y nueve,-Máximo Román A. Srio. 

2816 3 3 

N9 1864 
Ejecución Maleo Zeledón, remataránse 1iete No

viembre dos tarde, mejor postor, cerramiento ochen· 
ta manzanas arado, esta jurisdicción llwltadas: O· 
riente, César Centeno_ Oonzález. Occidente, Esteban 
Olivas; Norte, sitio Volteador, Sur, camino real Ya· 
lf a Conde¡a. Ciento cincuenta córdobas. Oyense 
posturas. juz¡ado Local Valí, veintinueve Octubre 
mll novecientos cuarentinueve.-M. Rodríguez O. 
Srfo. . 

. 2807 _3 3 

N9 1877 • 
Nueve maflana veintiuno corrtenles; rematáraae 

este Juzgado, niatica ciento veinte manzanaa ex· 
tensión, comarca San Isidro, conteniendo ca11 y 
potrero: Oriente, Carmelo Mejía; Occidente, Sur, 
Lorenzo Díaz; Norte, Adán Rodríguez, Bue mil 
córdobaa. Ejecuta. fulgen-cio Aráuz a José_ ffodd· 
guez. 

Oyenae posturas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, uno Di· 

ciembre mil novecientos cuarentinueve.-"rancilco 
Sobalvarros Sri~ 281S 3 3 

N9 1878. 
Nueve ma!'Jana, dieciocho corrientes, rematáraH 

este Juzgado, !111tica ciento treinta manzana~ exten· 
sión, comarca Tiem1. Azul: Oriente, francisco O· 
roico; Occidente, lgnsclo Sáenz; Norte, Caseño 
T!err!. Azul. Base mil c6rdobu. Ejecuta M!.nuel 
Suazo a Beni¡na, Marcellna y Ninfa Suazo. 

Oyense postura11. _ . 
secretarla Juzgado Loca! Ci\lil. Bo1.co, uno Dr· 

ciembre mil novecientos cuarendnueve.-franc!sco 
Sobalvarro, Srio. 2819 3 3 

N9 1888 
Cuatro tarde quince este mes rematará.se este Juz. 

¡ado 1lguiente1 biene.• hereditarios materno• ~omún 
otros: a)-finca agrtcultar lugar •La Lima• lindan
te. Oriente, propiedades Encarnación Cruz, Felipe 
Lazo; Occidente, Salomón Rivera, Isabel Torrea, Jusn. 
Encarnación Cruz, Braullo Benavides; Norte, Rita 
Jiménez, Encarnación Cruz; Sur, José lnez Cruz; 
b)-Derecho sobre cuarenta ce.ntavos de tierra .~itio 
cSanta Catalina Oyanca•, linda: Oriente, e11do1 
esta población; Occidente, •San juan Ouingajapa•; 
Norte, •San Bartolomé La Rinconada•:-Sur, terre• 
nos cSan Francisco•, cLaa Uvas•. · · -

Base ciento veinticinco córdobas. · 
Ejecuta Venancio Cardoza a Tomás ~~tillo. . 
juzgado Local de La Trinidad, uno D1c1embre m!I 

novecientos cuarentinueve.-Lorenzo Arroyo S.
Rubén B. Jirón, Srio. 

2825 3 2 

N9 1889 • 
Diez mai\ana presente mes, subastara~e este local 

finca seiscientas manzanas, Comarca Tierra Bla!Jca, 
jurisdicción Teustepe, limitada: Oriente, francisco 
Castro y Oerardo Aráuz; Poniente, Zacarfas y Oer· 
trudis Obando; Norte, sitio San Diego y Sur, Oerar· 
do Aráuz. 

Ejecución: Humberto Sánchez Bermúdei a fran· 
cisco Martínez Castro. 

Avalúo: Doscientos Córdobas. ' 
Oyense propuestas legales. . 
Secretaría del juzgado Local. Boaco, cuatro Di· 

ciembre mil noveciento1 cuarenta y nueve.-fran· 
cisco Sobalvarro, Srio. 

2826 3 2 

N9 1890 
Tres tarde nueve Diciembre comente año, !e.mi· 

taráse mejor postor, finca rúst.ica e~ jurisd!cc16n, 
lindante: Oriente, María Ru1z; Poniente, feHcitas 
Huiz y otro; Norte, Víctor Galán y Su!, Guadalupe 
Rosales. 

Valorada, doacientoa córdobaa. · 
Véndese ejecución \'udlcial. 
Juzgado Local Civi • Masaya, tres de Dtc~embre 

de mil novecientos cuarenta ynueve.-V. Velasquez 
Srio. 

2fn7 3 2 

, Ng 1879 
Tres tarde d0ce de Diciembre corriente año, si!· 

bastaráae local este Juzgado lote terren? u~bano •!14 
Barrto Cementerio San Pedro, dentro s1¡u!entes lin
deros: Norte, predio Fernando Alani~; Sur, gredlo 
Mustafa Oipp; Oriente, muro Ce!!'enterto San - edr~; 
Occidente, calle enmedlo, ·predio de un seflor Esp1· 
nasa. 

Cabida: vemtitres varae frente quince fondo. 
Valorado: d01Ciento1 cuarenta córdobas. 
Demandante: Alfredo Tijerlno Rizo contra María 

Teresa Salazar. 
Dado juzgado Segundo Local Civil, a los tres clfu 

mes de Diciembre a11o mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Rodolfo Morale1 Orozco, Srio. 

2820 3 2 

N9 1895 • 
Once mallana veinte mea corriente, local este Juz.. 
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gado subastárue casa y solar ubicados esta ciudad, 
calle Altamirano, siendo casa paredes piedra, cu
bierta teja, todo lindante: Oriente, predio de fran· 
cisco Oonzález Carazo; Poniente, calle en medio, de 
Oregorio Jesús Rodríguez; Norte, calle Interpuesta 
de Hermann Bomem•nn; Sur, de Armldia viuda de 
Bustamante. Base veinte mil córdobas. Véndese 
autorización judicial concedida albace.. sucesión 
Luis Boedeker. 

Secretaría juzgado de Distrito. Matagalpa, tres 
de Diciembre mil novecientos c:uarentinueve.-J. 
A i:igel Rizo, Sri o. 

2833 3 l 

N9 1094 
Martes trece Diciembre corriente. a lu tres de la 

tan:ie local de este Juzgado, aubastaráse mejor pos· 
tor, finca urbana ubicada Barrio la Penitenciaría en 
esta ciudad, con dos mil cien varas de cabida, den· 
tro de los siguientes linderos: Oriente, predio de 
doila Narcisa Orozco, décima avenida en medio; 
Occidente, predio de Antonia Silva de Ramfrez; 
Norte, pre..iio de Rosaura Rojas; calle P.n medio; y 
Sur, predio de Candelario Porras, construcción de 
taquezal, cailon y media2uas sobre la calle y la ave· 
nid•. Base para el Remate aesentiun mil ochocien
tos córdobas. 

Managua, Distrito Nacional cinco de Diciembre 
de mil noveciento1 cuarenta y nueve.-Ramiro Sa
case. Guerrero, juez 29 Civil del Distrito.-Oustavo 
A. Sevilla B. Srio. 

2834 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 1442 

Sara Morales de Espinosa, solicita Ululo supleto
rio finca urbana en La Puebla, contiene casa, linde· 
ros: Oriente, Constantino Sacasa Carazo; Poniente, 
calle; Norte, Anita Oómez Vflchez; Sur, Ana Espi· 
nosa viuda de Suazo. 

Oposición término legal. 
Juzgado Local Civil.-Rivas, dieciocho Octubre 

mil novecientos cuarentinueve.-J. T. jiménez B .. 
Srlo. 2420 3 2 

' N9 1075 
Cados Eaca Zapata. solicita t!tulo supletario so

lar situ!do C!:!ichigalpa, lindante: Oriente, Isabel 
Mayorga; Poniente, Mar!a Cruz Oon?ález;,Nort~, 
Petrona Poveda ; y Sur, Ingenio San Antonio. 

Opónganse legalmente. • 
Ch1!!anc!ega, diecinueve.Septiembre, mil novecien 

tos cuuentinueve.- J. Cuadra Delgadillo, Srio. 
2118 3 2 

No 1260 
Carlota Oconor de Rámfrez, sol!c1ta título ¡uo!e

torio, casa y solar de nueve varas de frentl! oor éua· 
renta y cuatro de fondo, ubicada en el Barrio de 
Za!'vgon de esu ciudad, dentro de los siguientes 
linderos: Oriente, calle de la Industria en medio, 
O!edio de Benita Zapata: Occidente, el c!e Victoria 
de Carvajal; Norte, e! de Mrfa Benit! Martfnez; y 
y Sur, el de Benita Zapata. Est!ma!o en doscientos 
córdobas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado !9 Local Civil.-León, cinco de Octubre 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-Carlos José 
Selva., S!io. 2255 3 2 

N9 1030 
Rosa Angela Ramos, solicita t!tulo supletorio de 

un predio urbano, barrio d~ El Calvario de esta clu 
dad; Oriente calle en medio, solar y casa de Alejan· 
dro Santamarfa; Poniente, solar de Eufemia Rome· 
ro; Norte, solar de Agustina García; Sur, calle en 
medio, solar Alejandro Santamarfa. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien se crea c~n derecho, ocurra término legal. 

El Viejo, Septiembre diet de mil novecientos cua
renta y nueve.-Constantino Palma-Juan J. ]ar· 
quin P., Srio. 2064 3 2 

N9 1606 
juan Ramírez y hermanos solicitan título supleto

rio finca rústica sesenticuatro manzanas aproxim4: 
damente jurt1dlcción Chlchigalpa, lindante: Orien· 
te, Encarnación Alaniz¡ Poniente, do y David Ro
dríguez; Norte. Ignacio Flores; Sur, Lino Oonzález. 

Oposición término legal. 
juzgado Civil Distrito. - Chinandega, Octub~e 

treintiuno de mil novecientos cuarenta y nueve.-J. 
Antonio Delgadillo, Srio. 

2681 3 2 

N9 999 
Paula.Olivares pide título supletorio finca urbana 

barrio Cementerio esta ciudad, lote solar conteníen· 
do pequeña casa paredes piedra, piso tiern, si
guientes linderos y extensiones: Oriente, cuarenta 
var11, una quebrada; Poniente, vcintisei• varas, un 
ullejón; Norte. cuarentidos varas, calle Cementerio; 
Sur, veintiocho varas, Concepción Carazo y Rosa 
Olivares. 

Estímala doscientos córdobas; húbola herencia 
sus padres José Jesús Olivares y Juana Paula Ortiz. 

Quien tenga derecho, opóngase térmmo legal, 
Juzgado Local Civil.-Uiriamba, cinco Septiem

bre mil novecientos cuarentinueve.-Pedro J. Pérez 
-C. A. Zapata, Srio. 2047 3 2 

No 1240 
Isidro Duarte y jesús Cortés, solicitan título Su

pletorio, casa y solar Malpaisillo, lindantes: Norte. 
Andrea Campos¡ Sur, Polina Silva; Oriente, Andrea 
Campos; Poniente, Pablo Campos. 

Interesado opóngase. 
Juzgado Civil Distri(o.-León, se11 octubre mil 

novecientos cuarentinueve.-J. R. Saborío T., Srio. 
2243 3 2 

1239 
Esteb.ana Pereira, solicita título supletorio casa y 

~olar Malpaislllo, !ir.dantes· Norte, Ouada!upe So
lis; Sur, mediando calle, plaza pública; Oriente. 
Máximo Sierra y Poniente, Institución Ev2ngélica. 

Interesados op6nganse. 
Juzgado Civil Distrito. -león, sei! octubre de 

mil novecientos cuuentinueve.-J. R. :sabor!o T., 
Srio. -.: 2244 3 2 

~ 1241 
juan Vinde! A., solicita titulo auplc~orio casa y 

solar Malpa!si!lo, lindantes: Norte, Ramón Ríos, 
Sur, Leopoldo Picado; Oriente, Rosario Reyes de 
Vindel; Occidente, francisco Díaz. 

!nferesados opónganse. 
juzgado Civil Oistrito.-León, seis octubre mil 

novecientos cuarentinueve.-J. R. Saborfo T., Srio. 

- -~·. 
2242 3 2 

N91238 
Máxir.to Sierra y Sara Miranda, solícitan título si:· 

pletorio casa y solar Malpaisillo, lindantes; Norte, 
Carmen Quiroz; Sur, mediando calle, Iglesia Pirro· 
auial; Oriente, Jcsefina Montes; Poniente, Estebana 
Pereira. 

lntereudos op6ngan1e. 
juzgado Civil Distrito, León, seis Octubre mi! no

vecientos cl!arcntinueve.-J. ~. Sabo!!o E., Srio. 
2245 3 2 

N9 1236 
Carmelo Santana solicita título supletorio lote te

rreno • urbano situado Cantón Los Cerros de esta 
ciudad, mide un cuarto manzana de cabida, contie
ne casa de seis varas de marco con tres corredores, 
techo tejas de barro, forro tablas, pozo brocal de 
tab!as, cercado el terreno con cer~as de teonoate y 
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alambre, siendo propias las del Poniente 1. Oriente, 
con siguientes linderos: Oriente, calle publica; Po
niente, terrenos de Dolores y Santiago Ouido; Nor· 
1e, terreno de Carmen Hernández, hoy de su1 suce
sorea; y Sur, predio testamentaría de Desiderio 
Guido. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado en Juzgado Local Civil. R1vas, uno de ()c. 
t-.1bre de mil novecientos cuarenta y nueve.-J. T. 
jiménez B., Sric. 

2247 3 2 

que en la conclusión nominaré, comparecieron los 
señores don Felipe Mántica, com11rciante; don Oui· 
llcrmo Cast1llo Ramirez, negociante; dona María 
Barberena de CastlHo Ramfrez, de oficios domésb· 
ticos; y don francisco Mántica, comerciante; todos 
cuatro mayores <Je edad, casados y de este domici· 
lio, a quienes doy fé de conocer personalmente y 
101 cuales tienen, a mi juicio, la capacidad legal ne
cesaria para este acto, en el que accionan: 101 irei 
primeros, en 1u1 propios nombres y, ei último, co
mo mandatario gmeraUsimo de doña Mar5arit:o 
Abaúnza de Mántica, mayor de edad, casada, de ofi· 
cios domésticos y de este domicilio, calidad que 
comprueba con el atestado de poder que me pre· 

N9 1522 aenta ori¡zinal, doy fé de tener a la vista expedido 
Smith,Kline & French Laboratories, de Philadel·' de papel sellado de ley y no copio en e¡¡ta escritu 

phia, Pennsylvania, Estados Unidos de América, ra por tenerlo ya incluido en la número qumce que 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· autoricé en esta ciudad a las doce y quince minu
dera-Pallais, Agentes de Marcaa de fábrica de este tos de la tarde del día nueve de febrero del año en 
domicilio, aolicita registro es .. Marca de Pábrica y curso, vllible desde el reverso del folio cuarenta y 
Comercio: ocho hasta el reverso del folio cincuenta y tres de 

ACNO~IEL 
para Preparacionc!I y Substancias 
farmacéuticas. 

este mi Protocolo número veintidos corrcspondien· 
te al ai'lo actual; pero cuyo documento trascribiré 
íntegramente en loa testimonios que libre de la pre 

Medicinales y aente. Los compareciente~. conjuntamente, dijeron: 
que los tres primeros y la representada del último, 
han convenido en constituir una Sociedad Anónima Oyense opoaición término legal. 

Ministerio de fomento.-Managua, tres de No
viembre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fcr· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2500 3 3 

N9 1519 
felicie Bergaud; née Wanpouille, Propietaria de 

la Perfumerie Caron, de París, Francia, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llais, Agentes de Marcas de fábrica de cate dorniel· 
lio, solicita registro esta Marcade fábrica y Co· 
mcrcio: 

OR ET NOIR 
para:. Toda Clase de Productos de Perfumería, de 
Belleza, de jabonería, de Cosméticos y Accesorio1 
y Utensilios de Tocador. 

Oyense oposición término legal. 
· Ministerio de fomento.-Managua, tres de No
viembre de mil novecientos cuarenta y nucve.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2496 3 3 

N9 1525 
felicie Bergaud, née Wanpouille, Propietaria de 

la Perfumerie C~ron de París, Francia, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldcra-Pa· 
llais, Agentes de Marcas de fábrica y Comercio: 

FETE DES ROSES 
para: Toda Clase de Productos de Perfumería, de 
Belleza, de Jabonería, de Co1métícos y Accesorios 
y Utensilios de Tocador. 

Oycnse Oposición término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, tres de No

viembre de mil novecientos cuarenta y nueve.- Fcr
:iando Morale1 L., Oficial Mayor. 

2 .. 98 3 3 

y que, al efecto, proceden a realizarlo sobre las ha· 
ses que a continuación se expresan: Primero: Ca
rácter, denominación, domicilio y datación. Por 
el término de quince ai'los, a partir de su legal re· 
gistro, se constituye la sociedad anónima que se de· 
nomina y denominará. •Productos de Nicaragua., 
o bien, en Inglés, •Nicaraguan Products•, con do· 
m1cihu en esta ciudad. Podrán agregarse a la de· 
nominación las letras cS. A . ., significando la clase 
de sociedad. Segundo: Objeto. . Su objeto com· 
prende: compra, venta y exportación de toda c:lase 
de artículos nicaragüense•, sean producidos, extraf· 
dos, fabricados o elaborados; importación de todo 
lo destinado a la producción y fomento agrícola y 
a la induatria extractiva; verificar o realizar siem
bras directamente o mediante préstamos de habili· 
tación con garantía de prenda agraria o industrial, 
fianza o hipoteca; tomar dinero prestado otorgando 
las ~aran tras: pue se requieran; aceptar y constituir 
depositas y celebrar contratos de mandato mercan· 
til o consignación y en cuenta corriente; ·desempc
ftar el cargo de distribuidora de cualquier clase de 
productor, huto1 o mercaderías; tomar participa
ción con interés social en negocios con personas 
naturales o jurfdic11; establecer, dirigir y adminis· 
trar sola o en compai'lía, almacenes generales ·de 
depósilo, verificando todas las operaciones que les 
ion inherentes. Tercero: Capital Social. Es de 
•cincuenta mil córdobas•, aportado y enterado ya 
de esta manera: Don Felipe Mántica, cdoce mil qui· 
nientos córdobas•; don Guillermo Castillo Ramfrez, 
•doce mil quinientos córdobas•; doña María Bar
berena de (;astillo, •doce mil quinientos córdobas•; 
y dofta Margarita Abaúnza de Mántica, cdoce mil 
quinientos córdobas.. Está dividido en cincuenta 
acciones de un mil córdobas cada una; pero capi-
tal y acciones podrán aumentarse mediante acuerdo 
del r_espectivo organismo y con los votos que la ley 
re9u1~re. La~ acc1one1 1erán al po;tador, se tras
mltaran por simple endoso y llcv.arán numeración 
sucesiva del uno al cincuenta, aülbos i:;clusive. En 
los Estatutos se proveerá sobre la preferencia de los 
socios para su adquisición. En tanto no se libren 

N
9 1804 , las definitivas, podrán expecfüse Utulo1 provisiona• 

les. C•arlo: For:áo d€ R.eser;r;. Para constituir, 
• TESTIMONIO completar y ;eintegrar el fondo de reserva. 1e dea-

. cfscrit¡¡;a número DOSCIENTOS NUf\ic. fil tinará el dtez por ciento de las utilidades· netas y 
la ciudad de Managua, lugar de mi domicilio y re· hasta fo;mar una suma equivalente al c:íncuent• 
1idencia, a las nueve y quince minutos de la mana- por ciento del Capital social- Cada vez que baje 
na del día cuatro de Noviembre de mil oovecien· el fondo de ¡eserva, deberá reintegrarse con actua
tos cuarenta y nueve; ante mí, HORAClO AROUE- les o futuras utilidades netas, pudiendo la junta Oe
LLO BOLA~OS, Abogado y Notario Público y en aeral establecer mayor porcentaje para su fonn.
presencia de los testigoa instrwneutales e idóneos, cióa o reintegracion. QllÜIJa: /lllÚll$ OeMTCies. 
de mi conocimien!Q penonal, de lo qft do7 M 71• Jllllt& (je.nt:1aJ IJe AcCJODiatas lle ramirt oO.rdiDL 

-,;~ 
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• . .l'tamente en 101 primeros quince días de Enero y 
.A A G lí ~ .& ·Julio de cada afto; y extraordinariamente cuando la 

flcaci6n o citación, hago saber, que en el juicio eje· 
eutivo singular que por suma d1 córdobaa 1igue en 
este Juzgado el Banco Nacional de Nicaragua con· 
tra el aei\or Paulino Hernáitdez Sánchez, ha recal· 
do el auto que literalmente dice: 

Junta Directiva o un número de portadores de ac· 
cionea que no bajen del veinticinco por ciento del 

¡: · • Capital social lo soliciten por Secretada. Esta, en 
r : todo caso, hará laa citaciones de una y otras, con •Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. Ma· 

nagua, veintinueve de Noviembre de mil novecien· 
toa cuarenta y nueve. Laa dos de la tarde. Citase 
a los representantes legales del señor Paulino Her· 
nández Sánchez, mayor de edad, caaado, agricultor 
y de este domicilio, para que dentro de tercero día, 
se presente en este juicio, bajo apercibimientos de 
que si no lo hacen, se le nombrará al ejecutado un 
guardador ad·litem; Públiquese el presente auto 
en la tabla de avisos y en La Gaceta Oficial. En· 
mendados: se le Valen, Ramiro Sacasa Guerrero. 
O. Bermúdez, Srio.• 

L-· ·:· -
~ .. 
•. ~. 

quince días de anticipación, pero 1in que exceda 
de un mes el término pan el día de la reunión. El 
&viso se publicará en el Diario Oficial; J si se trata· 
íe de sesión extraordinaria se indicaran en él los 
puntos que deben tratarse. Es necesaria la presen· 
cía de portadores de acciones que forman la mitad 
má11 uno de ellas, salvo que la ley o Estatutos re
quieren mayor número, pudiendo estar los accio· 
nlstas representados aún por carta-poder. SI por 
falta de concurrencia en número suficiente no hu
bitre sesióa, se convocará a una nueva, con diez 
días de anticipación, en la misma forma prescrita 
para la primera, verificándose aquella con los que 
asistan. salvo cuando la ley o Estatutos requieran 
mayor número. Remuneraclone1 para cualquier 
miembro de la Junta Directiva, Vigilante o Geren· 
te, únicamente podrán decretarse por la Junta Oe· 
neral de Accionistas. Sexto: Administración. La 
administración de la sociedad estará a cargo de una 
junta Directiva, compuesta por tres miembro elec· 
tos por la junta General de Accloníatas ·por peno· 
doa de un ai\o, pudiendo ser reelectos Indefinida
mente y teniendo siempre la representación de la 
sociedad aúu cuando no fueren repue1to1 al venci
miento de un período y hasta tanto no sean nueva
mente designados los que deban reponerlos. El 
Gerente puede no ser accionista y se encargará de 
llevar la parte ejecutiva de las operaciones aocialu 
y, además, tanto él como el Presidente serán lndis· 
tinta y separadamente apoderado• generalíalmoa de 
la sociedad para toda clase de asuntos, sean judicia
lea, extrajudiciales o de cualquier otro orden, no 
necesitando obrar de consuno, pudiendo hacer uso 
de estas facultades especiales: absolver poslcionea, 
lo mismo que pedirlas en sentido asertivo; compro
meter en árbitros o en arbitradores; transigir; desis
tir y aceptar desistimientos en cualquier instancia 
y en casación; desistir del recurso extraordinario de 
amparo; deferir el juramento de promesa decisoria 
y aceptar su delación; recusar con causa; acusar 'Cri· 
mlnalmente cualquier delito o falta; operar cual· 
quiera novaciones; someter el asunto al jurado Ci· 
vil; inscribir en los Registros P-.íblicos; recibir cual· 
quier cantidad de dinero o especie; girar letras o 
libranzas y suscribir cheques, pagarés y otros docu · 
mento• de esta clase; y sustituir el poder, revocar 
tuatitutos, nombru otros de nue~o y volver a Hu· 
mir el poder cuando lo creyeren conveniente, aun
que al sustituirlo no 1e hubieren reservado expre11-
mente esta facultad, pudiendo 101 sustitutos susti
tuir a su vez como si fueren mandatarios originarios 
o primitivoa; bien atendido que las sustituciones 
que se hagan se tendrán como ordenadas por la so
ciedad a favor de determinada persona, para el 
efecto de que el mandato no se eic:tinga por muerte 
o por cualquier accidente que sobrevenga al ante· 
terior mandatario. Siptlmo: Contaóilidad. For~ 
rr.actó... d1 balancts. Distribución. de utilidad1s. 
futre los empleados con c¡ue contará la sociedad 
habrá un Tenedor de Libros que llen.-á la Conta
bilidad de acuerdo con la le¡; y mientras :io sea 
no:::ib;ado lo 'l·erificará el Oe::-ent:. Cada seis mc
see se hará un Baiance Oene;al, en Diciembre y j¡¡
:nio, pala ser presentado, ):.lnto con el informe del 
Vi¡ilante, en las juntas· Oenerales q¡,¡e se reunkt.n 
en los si¡uientce. mescL Las utilidades netas serán 

(Continuará) 

Es conforme. Managua, veintinueve de Novlem· 
bre de mil novecientos cuarenta y nueve.-Testado 
x-oo -No Valen. Enmendados: ha-ejecutado
Valen.-Gnlllermo Bermúdez Solórzano, Srio. 

2777 1 

No 1836 
El suscrito Secretarlo· del Juzgado Segundo de lo 

Civil del Distrito, a los herederos o reoresentante. 
legales de la sei\ora Elvira Herrera de Castellón, 
hago saber: que en el juicio ejecutivo que contra la 
mencionada señora Elvira Herrera .de Cutellón en
tabló en cate Juzgado el Banco .Nacional de Nica· 
gua para el pago de suma de córdobas, ha recaído 
el auto que literalmente dice: 

•Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. Ma· 
nagua veintinueve de Noviembre de mil noveclen• 
tos cuarenta y nueve. Las tres de la tarde. Cítase 
a los heredero• o representantes legales de doila 
Elvlra Herrera de Caatellód, mayor de edad, casada, 
de oficio• doméstico1 y del domicilio del jícaro, 
Oepartamento de Nueva Segovla, para que dentro 
de tercero día, comparezcan en el juicio ejecutivo 
que contra aquella entabló el Banco Nacional de 
Nicaragua por suma de córdobas, bajo apercibl· 
mientas de nombrarle un guardador ad-litem si no 
lo hacen. PubUquese el presente auto en la tabla 
de avisos del juzgado y en La Caceta Oficial. To
do, de conformidad con lo dipuesto en el Arto 46 y 
22 lnco. 39 de la Ley General de Instituciones 
Bancarias.-Ramiro Sacasa Guerrero.-p. Bermú· 
dez, Srio. 

fs conforme. Managua, veintinueve de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve.-Guiller-
mo Bermúdez S. Srio. · 

2778 

CITACION DE PROCESADO 

N9 1840 
~Oí _segunda vez cito y emplazo &I procesado An· 

tonio Julire:t, soltero, zapatero, mayor de edad y de 
este domicilio, para que dentro del término de c¡uin· 
ce dfas comparezca a este Juzgado a defenderse en 
la causa que.se le 1isiue por el delito de HURTO 
e~ ~ie.nes de Berta y tluillermo Ayerdis, bajo aper· 
c101m1ento de someter la causa ai conocimiento del 
T_ribunal de ~'6&ado y causarle ia sentencia c¡¡;e se 
~1cten loa mismos efectos que si estu·.ie;e p:-esente, 
si no comparece. 1 • 

~ recuerda a íos funcionarios públicos, i& obli
¡ac1ón en que están de capturar a dicho reo y a los 
1>5rticularcs la de denunciar el lugar donde se ocul
ta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Di1lrito. 
Managua, Noviembre veintinueve de mil novecien• 

NOTIFICACIONES toe cuarenta y nueve.-S. Ocampo, A. Aguilar L. 
N9 1837 · Es co~forme. Managua, uno de Diciembre de 

El r.;scrito 5cc•et1;io del juzgado Segundo de lo mil novecientos cuarenta y nueve.-Antonio Agui· 
Ci-vii del Distrito, a los representantes legales del 1 iu uiva, Sri-1. 
9dlior Pa1llioQ H~'ld~ Sá:ldllu, P'>ll' vfa 4ot Mti- 420 1 
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